
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN GALLO 721/23 
(013-054-024)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por IF-2025-52215472-GCABA-SSGDU, obrante en el EX 2024-29744287-GCABA-SSGU, se expresa: “En 
virtud de la documentación incorporada se remiten los presentes a esa Dirección General a efectos que por su 
intermedio tome nueva intervención el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales para que evalúe patrimonialmente 
el inmueble.”

 

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); Ministerio de Cultura 
GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de 
Interpretación Urbanística.

c) por IF-2025-52215472-GCABA-SSGDU se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 
marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recibieron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda rectificar la propuesta de 
catalogación del citado inmueble y desafectarlo del catálogo preventivo.



 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE SITO EN GALLO 721/23 (013-054-024)
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento el Recurso de Reconsideración interpuesto por EX 2024-29744287-GCABA-SSGU contra la Resolución 
N°653-SECPLAN-2013 en relación a la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar acordada por el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP) en la reunión del 24 de septiembre de 2013 y de acuerdo a lo solicitado 
por IF-2025-52215472-GCABA-SSGDU, se ha dado nuevamente intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión el 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs 
por videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes; Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de 
Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); 
Ministerio de Cultura GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


El inmueble fue analizado de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el 
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación vigente correspondiente al APH32 “entorno 
Mercado de Abasto”.


GALLO 721/23 (013-054-024)


De la revisión del caso surge que, si bien originalmente este inmueble junto con su lindero -Gallo 727/29 de la 
parcela 023- formaban un conjunto de idéntico diseño y tipología, el hecho de no haber sido considerado como tal, 
ya que la parcela 023 fue desestimada en la reunión del 02/12/2014 y sujeta a las normas de la protección general en 







el APH32, se recomienda desafectar el inmueble de la parcela 024 del catálogo preventivo.


Esto en función a que, de continuar con su catalogación, el inmueble perdería su relación de conjunto con la 
eventual demolición del lindero careciendo entonces de sentido su conservación.


Por otra parte, se observan las mismas modificaciones impropias que su lindero en su interior con la incorporación 
de un entrepiso visible desde los aventanamientos de las fachadas, lo que evidencia una modificación sustancial de 
la escala de sus locales. Además, de las fotografías adjuntas se observa interiores con una baja calidad 
estético-constructiva, más allá de los deterioros y patologías que afectan su estado de conservación.


Por estas razones, se RECOMIENDA DESAFECTAR el inmueble del catálogo preventivo.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 11 de diciembre de 2025 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2025-53296732-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en Gallo 721/23  


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 12 de diciembre de 2025 


 


En mi carácter de representante de SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS en el Consejo 


Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-53296732-


GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en GALLO 721/23 (013-054-024) 


 


 


Enrique Lynch 


FIRMA Y ACLARACION  








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Respaldatoria a NO-2025-53296732-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Habiendo participado por encomienda del representante de la Dirección General de Patrimonio, Museos y Casco 
Histórico del Ministerio de Cultura del GCABA, Sr. Pedro Aparicio, en el Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2025-532966732-GCABA-DGIUR referida al inmueble 
sito en la calle Gallo 721/23.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-53296732-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), Lozzia Karen (CAPUAM), Maria Celeste 
McGarry (CAPUAM), GASTON REBAGLIATI (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Cabe mencionar que la presente nota fue elaborada en virtud de la votación emitida por la representante suplente que 
asistió a la reunión, Dra. Karen Lozzia. 


En mi carácter de representante titular del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-53296732-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en GALLO 721/23 (013-054-024) debido a que si bien si bien el inmueble originalmente 
formaba parte de un conjunto de idéntico diseño y tipología junto a su lindero, dicho carácter de conjunto fue 
desestimado al no haberse catalogado la parcela lindera, por lo que se recomienda desafectar el inmueble del catálogo 
preventivo.


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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